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3 A. Convocatoria. El dieciocho de enero de dos mil veinte la 

presidenta del Consejo Nacional de Morena publicó la convocatoria 

a sesión extraordinaria de Congreso Nacional.  

4 B. Designación provisional de la dirigencia partidista. Conforme 

con dicha convocatoria, el veintiséis de enero de dos mil veinte, se 

llevó a cabo la sesión extraordinaria del VI Congreso Nacional de 

Morena, en la que, entre otras cosas, se nombró de manera 

temporal –cuatro meses– a diversos integrantes del Comité 

Ejecutivo Nacional1.  

Cargo Nombre 

Presidente Alfonso Ramírez Cuellar 

Secretaría de Organización Xóchitl Nashelly Zagal Ramírez 

Secretaría de Comunicación, Difusión y 
Propaganda 

Cuauhtémoc Becerra González 

Secretaría de Educación, Formación y 
Capacitación Política 

Enrique Domingo Dussel Ambrosini 

Secretaría de la Diversidad Esther Araceli Gómez Ramírez 

Secretaría de Indígenas y Campesinos Edi Margarita Soriano Barrera 

Secretaría de la Producción Gonzalo Machorro Martinez 

Secretaría de Estudios y Proyectos de 
Nación 

Janix Liliana Castro Muñoz 

Secretaría de Mexicanos en el Exterior 
y Política Internacional 

Martha García Alvarado 

5 C. Juicio ciudadano federal SUP-JDC-12/2020. El veintiséis de 

febrero, la Sala Superior dictó sentencia en el juicio ciudadano SUP-

JDC-12/2020 y acumulados, en el que se resolvieron las diversas 

impugnaciones presentadas en contra de la convocatoria y acuerdos 

adoptados en la sesión extraordinaria del VI Congreso Nacional de 

Morena. 

6 En dicho asunto, este órgano jurisdiccional determinó, entre otras 

cosas, confirmar la convocatoria, y acuerdos adoptados en la 

                                                 
1 Indistintamente también CEN. 
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admitir el juicio y, al encontrarse debidamente sustanciado, declaró 

cerrada la instrucción. 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Competencia 

12 Esta Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación es competente para conocer y resolver el presente 

medio de impugnación, por tratarse de un juicio para la protección de 

los derechos político-electorales del ciudadano promovió por un 

militante de un partido político nacional que reclama de la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia de Morena la respuesta emitida a 

una consulta que, en su concepto, vulnera la regularidad estatutaria 

de ese partido, así como lo aprobado por el Congreso Nacional 

Extraordinario de Morena el veintiséis de enero de este año, en torno 

a la duración y permanencia de diversos integrantes del Comité 

Ejecutivo Nacional de ese instituto político. 

13 Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 41, 

párrafo tercero, base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción V, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 184; 186, 

fracciones III, inciso c), y X, así como 189, fracción I, inciso e), de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; al igual que 79; 

80, y 83 de la Ley de Medios, que otorgan competencia a esta Sala 

Superior para conocer de juicios donde se alegue la posible violación 

a los derechos político-electorales de los ciudadanos, en su vertiente 

de afiliación a un partido político. 

SEGUNDO. Justificación de resolución mediante sesión no 

presencial. 
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19 b. Oportunidad. La demanda se presentó oportunamente, toda vez 

que el oficio impugnado fue notificado en los estrados electrónicos 

de la responsable el pasado trece de julio, por lo tanto, el plazo de 

cuatro días previsto en la Ley de Medios para promover juicio 

ciudadano transcurrió del catorce al diecisiete de julio.  

20 Así, al haberse presentado la demanda el día dieciséis de julio, 

resulta incuestionable que la interposición de la demanda se dio de 

manera oportuna. 

21 c. Legitimación e interés jurídico. El actor cuenta con legitimación 

e interés jurídico para promover el juicio ciudadano al ser militante 

de Morena, mismo que comparece por su propio derecho, en 

defensa de sus derechos partidistas, y plantear que la respuesta 

emitida por el órgano de justicia partidista del mencionado instituto 

político vulnera sus derechos político-electorales al considerar que la 

determinación a la que arribó, invade competencias del Congreso 

Nacional y Consejo Nacional de Morena. 

22 Aún más, se ha estimado por esta Sala Superior que los militantes 

del partido (incluso quienes no formularon la consulta) tienen 

legitimación para impugnar las respuestas que da la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia a las consultas que se le formulan. 

Esto, porque, en términos de lo previsto en los artículos 5º del 

Estatuto de Morena y 40, incisos f) e i), de la Ley General de 

Partidos Políticos, es derecho de los militantes exigir el cumplimiento 

de los documentos básicos del partido, así como impugnar ante el 

Tribunal Electoral las resoluciones y decisiones de los órganos 

internos que afecten sus derechos3. 

                                                 
3  Véase SUP-JDC-1236/2019 y SUP-JDC-1237/2019, entre otros. 
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Nacional Ordinario para la elección de los órganos estatutarios, ello con el 
fin de dar cumplimiento de la sentencia emitida en el expediente SUP-JDC-
1573/2019. 

«El término de 4 meses deberá ser contado a partir del día veintiséis de 
febrero de dos mil veinte, fecha en la cual el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación resolvió el expediente identificado con el número 
SUP-JDC-12/2020, en el sentido de ratificar en todos sus términos la 
sesión del VI Congreso Nacional Extraordinario. 

«SEGUNDO.- Por lo que hace a las preguntas establecidas en los 
numerales 2 y 3 de su consulta, es un hecho notorio que actualmente 
nuestro país se encuentra en una contingencia sanitaria, y para evitar una 
propagación mayor, la Secretaría de Salud del Gobierno Federal emitió el 
ACUERDO por el que se establecen las medidas preventivas que se 
deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la 
salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
difundiendo además la declaratoria de emergencia sanitaria por causas de 
fuerza mayor, lo cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
24 de marzo de 2020. 

«Posteriormente, esta misma dependencia emitió el ACUERDO por el que 
se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias 
para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, 
publicado el 31 de marzo de 2020, que se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el día 21 de abril de 2020. 

«Derivado de lo anterior, en fecha 29 de marzo de 2020, los integrantes del 
Comité Ejecutivo Nacional de Morena aprobaron el ACUERDO DEL 
COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DE MORENA Y LA COMISIÓN 
NACIONAL DE ELECCIONES, POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS 
ACTOS RELACIONADOS CON LA CONVOCATORIA AL III CONGRESO 
NACIONAL ORDINARIO DE MORENA, mediante el cual se aprobó 
suspender los actos derivados de la Convocatoria al III Congreso Nacional 
Ordinario de MORENA, publicada el día 29 de marzo del presente año; y 
con ello dar cumplimiento al Acuerdo emitido por la Secretaría de Salud, y 
que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de marzo de 
2020. 

«En este mismo orden de ideas, en el incidente de incumplimiento de 
sentencia de 16 de abril de 2020 dictado dentro del expediente SUP-JDC-
1573/2019 la Sala Superior resolvió tener en vías de cumplimiento la 
sentencia dictada en el cuaderno principal de ese mismo expediente, 
ordenando al Comité Ejecutivo Nacional y a la Comisión Nacional de 
Elecciones reanudar de manera inmediata las acciones tendientes a la 
renovación de la dirigencia una vez que hay(sic) sido superada la 
emergencia sanitaria. 

«De lo antes expuesto resulta notorio que el plazo de cuatro meses dado a 
la actual dirigencia nacional a efecto de renovar el partido fue suspendido 
mediante el Acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional de Morena de 29 de 
marzo de 2020 por lo cual el cómputo se interrumpe hasta que existan las 
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SUSPENDEN LOS ACTOS RELACIONADOS CON LA 

CONVOCATORIA AL III CONGRESO NACIONAL 

ORDINARIO DE MORENA, la responsable señaló que, al ser 

suspendido el proceso electivo interno, es notorio que se 

interrumpió el cómputo de los cuatro meses para el que 

fueron electos los miembros del Comité Ejecutivo 

Nacional elegidos el veintiséis de enero de este año, hasta 

que existan las condiciones necesarias para llevar a cabo el 

proceso de renovación de la dirigencia. 

c. Y, en cuanto a hasta qué fecha continuarán en sus cargos los 

integrantes del CEN ya citados, la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia concluyó que conforme a la 

jurisprudencia 48/2013 de rubro DIRIGENTES DE ÓRGANOS 

PARTIDISTAS. OPERA UNA PRÓRROGA IMPLÍCITA EN LA 

DURACIÓN DEL CARGO, CUANDO NO SE HAYA PODIDO 

ELEGIR SUSTITUTOS, POR CAUSAS EXTRAORDINARIAS 

Y TRANSITORIAS, debe interpretarse que deben seguir en el 

encargo hasta que concluya el proceso de renovación de la 

dirigencia. 

B. Agravios 

27 Ahora bien, la parte actora pretende que se revoque el oficio 

mediante el cual se dieron las respuestas antes precisadas, con 

base en los conceptos de agravio que expresa y que pueden 

sintetizarse en los siguientes términos: 

• Falta de competencia. Que la Comisión responsable realiza 

diversas interpretaciones respecto de la duración del «Comité 

Ejecutivo Nacional interino» con lo que invade las 
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Justicia que, en plenitud de jurisdicción inicie un procedimiento 

sancionador respectivo. 

QUINTO. Estudio de fondo  

28 La pretensión de la parte actora es que se revoque el oficio CNHJ-

228-2020 de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

Morena, mediante el cual, producto de una consulta, desarrolló 

diversos criterios de interpretación respecto de la duración en los 

encargos de diversos integrantes del Comité Ejecutivo Nacional de 

ese instituto político. 

29 Su causa de pedir consiste en que, sin contar con atribuciones para 

ello, de conformidad con la normativa intrapartidista, invade el 

ámbito de competencia del Congreso Nacional y Consejo Nacional 

de Morena, aunado a que, a su parecer, contrario a Derecho 

consideró que el inicio del plazo de cuatro meses, periodo para el 

que fueron elegidos diversos miembros del Comité Ejecutivo 

Nacional, dio inicio en la fecha en que fue confirmada su designación 

por esta Sala Superior y no cuando fueron elegidos. 

30 Aunado a que, indebidamente la responsable interpretó que, con el 

acuerdo de suspensión de actividades, motivo de la pandemia de 

COVID-19, se suspendió también el proceso electivo interno de 

Morena, y la contabilidad del plazo de cuatro meses citado. 

31 En consecuencia, la litis en el presente caso consiste en determinar 

si el oficio emitido por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, 

y que es impugnado en el presente juicio, se dictó conforme a la 

normativa que rige al partido político Morena, y en su caso, si los 

criterios emitidos por la Comisión responsable, se ajustan de 

Derecho.  
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sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

37 Esta previsión, en tanto una garantía de legalidad, implica la 

salvaguarda de que los órganos investidos de autoridad y mandato 

únicamente pueden actuar conforme a las atribuciones que la ley 

prevé. 

38 Al respecto, esta Sala Superior en forma reiterada ha considerado 

que los actos o resoluciones deben ser emitidos por autoridad 

competente, así como expresar las normas que sustentan su 

actuación, además de exponer con claridad y precisión las 

consideraciones que le permitan tomar las medidas adoptadas, 

estableciendo su vinculación y adecuación con los preceptos legales 

aplicables al caso concreto, es decir, que se configuren las hipótesis 

normativas4. 

39 En tal sentido, por fundamentación se entiende la exigencia a cargo 

de la autoridad de señalar el precepto legal aplicable al caso 

concreto, en tanto que la motivación se traduce en demostrar que el 

caso está comprendido en el supuesto de la norma. 

40 El deber de motivar las resoluciones es una garantía vinculada con 

la correcta administración de justicia, que protege el derecho de las 

ciudadanas y ciudadanos a ser juzgados por las razones que el 

Derecho suministra, y otorga credibilidad a las decisiones jurídicas 

en el marco de una sociedad democrática5.  

                                                 
4 Jurisprudencia 5/2002, de rubro FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. SE CUMPLE SI 
EN CUALQUIER PARTE DE LA RESOLUCIÓN SE EXPRESAN LAS RAZONES Y 
FUNDAMENTOS QUE LA SUSTENTAN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES Y SIMILARES). 
5 Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) Vs. 
Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de 
agosto de 2008. Serie C No. 182, párr. 77 y Caso Escher y otros Vs. Brasil. Excepciones 
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45 Ahora bien, en lo que al caso interesa, resulta necesario precisar la 

naturaleza y funciones de la Comisión Nacional de Justicia de 

Morena, señalada como autoridad responsable, al haber sido quien 

emitió el oficio impugnado, y la interpretación contenida en el mismo. 

46 Para ello, debe señalarse que en la Ley General de Partidos 

Políticos se dispone, en sus artículos 39, párrafo 1, inciso j), y 43, 

párrafo 1, inciso e), que el Estatuto de los institutos políticos 

establecerá las normas, plazos y procedimientos de justicia 

intrapartidista y los mecanismos alternativos de solución de 

controversias internas, con los cuales se garanticen los derechos de 

los militantes, así como la oportunidad y legalidad de las 

resoluciones. 

47 Con tal propósito, los partidos políticos deberán contemplar un 

órgano interno de decisión colegiada, responsable de la impartición 

de justicia intrapartidista, el cual deberá ser independiente, imparcial 

y objetivo. 

48 Además, de conformidad con la ley en cita, el sistema de justicia 

intrapartidista deberá tener las características siguientes:6 

• Tener una sola instancia de resolución de conflictos internos a 

efecto de que las resoluciones se emitan de manera pronta y 

expedita; 

• Establecer plazos ciertos para la interposición, sustanciación y 

resolución de los medios de justicia interna; 

• Respetar todas las formalidades esenciales del procedimiento; y 

                                                 
6 Artículo 48 de la LGPP. 
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g. Conocer las controversias relacionadas con la aplicación de las normas 
que rigen la vida interna de MORENA, con excepción de las que el Estatuto 
confiera a otra instancia; 
h. Elaborar un registro de todos aquellos afiliadas o afiliados a MORENA que 
hayan sido sancionados; 
i. Proponer las medidas reglamentarias y administrativas que sean necesarias 
para cumplir con sus facultades; 
j. Proponer al Consejo Nacional criterios de interpretación de las normas 
de MORENA; 
k. Informar semestral y públicamente a través de su Presidente los resultados 
de su gestión; 
l. Instalarse en sesión y funcionar con la mayoría simple de los Comisionados; 
m. Establecer la fecha y hora en que se llevarán a efecto sus sesiones; 
n. Dictar las resoluciones de los asuntos sometidos a su consideración 
y resolver las consultas que se le planteen en los términos de este 
Estatuto; 
o. Publicar el listado de los asuntos a resolver en sesión plenaria, así como 
sus resoluciones mediante los medios implementados para tal efecto; 
p. Nombrar por tres de sus integrantes a quien habrá de ocupar la presidencia 
de la comisión, cargo que ocupará por el período de un año, con la posibilidad 
de reelección por una sola vez; 
q. Nombrar por tres de sus integrantes a quien habrá de ocupar la secretaría 
de la comisión, cargo que ocupará por el período de un año, con la posibilidad 
de reelección por una sola vez.» 

(Énfasis añadido) 

53 Asimismo, en el párrafo quinto del artículo 54 del Estatuto se 

establece que “Cualquier protagonista del cambio verdadero u 

órgano de MORENA puede plantear consultas a la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia sobre la interpretación de las 

normas de los documentos básicos…”. 

54 De lo anterior se advierte en forma indubitable que corresponden a 

la mencionada Comisión de Justicia, entre otras, la atribución 

relativa a resolver las consultas que le planteen tanto las y los 

protagonistas del cambio verdadero10, como los órganos que 

conforman la estructura de ese partido político, por cuanto a la 

interpretación de las normas contenidas en los documentos básicos 

de Morena. 

                                                 
10 Denominación que corresponde a afiliadas y afiliados de MORENA en términos del 
artículo 4º del Estatuto. 
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temporal a diversos integrantes del Comité Ejecutivo Nacional, entre 

ellos a su presidente, y a los titulares de las secretarías de 

Organización, de Comunicación, de Educación, de Diversidad, de 

Indígenas y Campesinos, de la Producción, de Estudios y Proyectos 

de Nación, así como de Mexicanos en el Exterior y Política 

Internacional.  

59 Dichas designaciones fueron confirmadas por esta Sala Superior el 

siguiente veintiséis de febrero, mediante sentencia dictada en el 

juicio ciudadano SUP-JDC-12/2020 y acumulados. Para el caso, 

conviene traer a colación lo sostenido por este órgano jurisdiccional 

en ese momento, en cuanto a las facultades del Congreso Nacional: 

«(…), tomando en consideración las circunstancias extraordinarias que 

prevalecen actualmente en MORENA, se considera apegado al orden jurídico 

que el Congreso Nacional, en su sesión extraordinaria de veintiséis de enero 

de este año, haya nombrado a diversas personas para ocupar puestos del 

Comité Ejecutivo Nacional, incluyendo un presidente interino. 

«Se afirma lo anterior, debido a que, si se tiene en consideración que acorde 

a lo previsto en el artículo 34, tercer párrafo, del Estatuto, el Congreso 

Nacional tiene la facultad de emitir reglamentos o acuerdos que correspondan 

al Consejo Nacional o al Comité Ejecutivo Nacional y a su presidente. 

«Es decir, el Congreso Nacional puede válidamente asumir directamente la 

facultad de tomar los acuerdos que le correspondan al Consejo Nacional o al 

Comité Ejecutivo Nacional, porque, al ser el máximo órgano de conducción de 

MORENA, tiene la atribución de sustituirse en esos órganos, a fin de lograr la 

correcta conducción y dirección del partido político. 

«En ese sentido, el Congreso Nacional puede válidamente asumir los 

acuerdos respectivos y realizarlos en lugar del mencionado Comité. 

«Ahora, al Consejo Nacional le corresponde tomar los acuerdos 

concernientes, entre otros, a sustituir a los integrantes del Comité Ejecutivo 

Nacional, en otras palabras, tiene la facultad de acordar las sustituciones en 

la integración del aludido Comité, conforme a lo previsto en el artículo 41, 

segundo párrafo, inciso b), del Estatuto. 
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«(…) En tanto que, el punto de acuerdo séptimo (del acta de la sesión 

extraordinaria del Congreso Nacional de veintiséis de enero de dos mil 

veinte), se aprobó el término de cuatro meses para la celebración del 

Congreso Nacional Ordinario para la elección de los órganos estatutarios en 

cumplimiento de la sentencia emitida en el expediente SUP-JDC-1573/2019. 

« En tal contexto, se advierte que, aunque no se estableció expresamente en 

el acta del Congreso cuestionado, la elección del presidente del Comité 

Ejecutivo Nacional, así como de los titulares de las secretarías vacantes en 

ese momento y la ratificación de quienes habían sido electos en dos mil 

dieciocho fue única y exclusivamente por el periodo de cuatro meses, 

con el principal objetivo de organizar y efectuar el proceso de renovación de 

los órganos estatutarios de Morena, incluidos, desde luego, el Congreso 

Nacional, el Consejo Nacional y el Comité Ejecutivo Nacional. 

«Así las cosas, queda evidenciado que los nombramientos de los 

integrantes del Comité Ejecutivo Nacional que ahora se cuestionan 

obedecieron a las circunstancias extraordinarias que prevalecen actualmente 

en MORENA y que tanto las designaciones como la temporalidad por la 

que fueron realizadas (cuatro meses) tienen el claro propósito de llevar 

a cabo la renovación de la dirigencia partidista de acuerdo con lo 

establecido por la Sala Superior al resolver el juicio ciudadano SUP-

JDC-1573/2019, precisamente dentro del plazo de cuatro meses. De ahí que 

los referidos nombramientos no puedan considerarse contrarios al orden 

jurídico (…)» 

(Énfasis añadido) 

63 De tal manera, se advierte que tanto las designaciones de diversos 

integrantes del Comité Ejecutivo Nacional, como la temporalidad de 

éstas, fueron llevadas a cabo, dentro del ámbito de sus atribuciones 

por el Congreso Nacional de Morena, sin que sea factible que la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia pueda, mediante 

interpretaciones, ir más allá de lo estrictamente aprobado por el 

máximo órgano de conducción del partido, pues como se ha venido 

explicando, ello escapa totalmente a las atribuciones del referido 

órgano de justicia intrapartidista. 
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68 Esto es, la Comisión responsable emitió tal respuesta a una de las 

preguntas que se le formularon sin sustento normativo alguno, y 

claramente fuera de su ámbito de atribuciones, pues no interpretó 

alguna disposición de los documentos básicos de Morena; sino que 

incurrió en la pretensión de tratar de establecer los alcances de una 

determinación dictada en una ejecutoria emitida por esta Sala 

Superior, en la que además en ningún momento se sostuvo de 

manera expresa o implícita, una situación o razonamiento como el 

que formuló. 

69 Por lo que hace al cuestionamiento relativo a si la suspensión de 

actividades decretada por el CEN el veintinueve de marzo del año 

que corre afecta la contabilidad de la duración en el cargo de los 

integrantes de ese órgano partidista, la Comisión responsable 

interpreta que, derivado del ACUERDO DEL COMITÉ EJECUTIVO 

NACIONAL DE MORENA Y LA COMISIÓN NACIONAL DE 

ELECCIONES, POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS ACTOS 

RELACIONADOS CON LA CONVOCATORIA AL III CONGRESO 

NACIONAL ORDINARIO DE MORENA, así como de lo mandatado 

por esta Sala Superior en el SUP-JDC-1573/2019, desde su 

perspectiva, resulta notorio que el plazo de cuatro meses se 

interrumpe hasta que existan las condiciones necesarias para llevar 

a cabo el proceso de renovación de la dirigencia. 

70 Esto es, de nueva cuenta la Comisión responsable realiza una 

interpretación que no es de los documentos básicos del partido, y en 

cambio, realiza pronunciamientos respecto de actos que no le son 

propios, como lo es el acuerdo de suspensión de actividades dictado 

por el Comité Ejecutivo Nacional, con motivo de la pandemia por 

COVID-19, así como una sentencia de esta Sala Superior. 
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75 Como puede advertirse de todo lo antes razonado, los  

pronunciamientos realizados por la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de Morena, en el oficio ahora impugnado, 

escapan al ámbito de su competencia y, aunque la respuesta no es 

vinculante, lo cierto es que sí puede tener efecto al interior del 

partido, máxime cuando su pronunciamiento va más allá de lo 

originalmente aprobado por los órganos partidistas competentes, e 

incluso lo determinado por esta Sala Superior en alguno de los 

medios de impugnación referidos. 

76 Es más, constituye un hecho público y notorio para esta Sala 

Superior12 que en otros asuntos la Comisión responsable ya se ha 

pronunciado en el sentido de reconocer los límites de su actuación, 

como se describió en el diverso juicio ciudadano SUP-JDC-

786/2020, respecto del oficio de respuesta emitido con motivo de 

una consulta, identificado con el número CNHJ-178-2020. 

77 En efecto, en aquel asunto, esta Sala advirtió que la pretensión del 

actor en ese juicio consistía en que la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia se pronunciara en torno a diversos aspectos 

vinculados con la sentencia dictada por este mismo órgano 

jurisdiccional electoral federal en el juicio ciudadano de clave SUP-

JDC-1573/2019, relacionados con los efectos de las renuncias y 

solicitudes de licencia presentadas por diversos miembros de 

Morena, con motivo del proceso de renovación de la dirigencia. 

78 En la respuesta brindada en aquella ocasión, la Comisión Nacional 

de Honestidad y Justicia razonó que la consulta formulada no estaba 

vinculada con la interpretación de normas de los documentos 

básicos, por lo que no se encontraba en aptitud de dar respuesta, 

                                                 
12 Invocable en términos del artículo 15, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
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82 Finalmente, respecto a las manifestaciones hechas en el sentido de 

que la Sala Superior deberá ordenar a la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia que, en plenitud de jurisdicción inicie el 

procedimiento sancionador en contra de los integrantes del Comité 

Ejecutivo Nacional de Morena, por lo que considera una “actitud 

contumaz” de no cumplir con la sentencia de esta Sala Superior en 

el expediente SUP-JDC-1573/2019, en su propio beneficio, se 

ordena dar vista con copia  simple de la demanda que dio origen al 

juicio precisado en el rubro, al referido órgano de justicia 

intrapartidista, a efecto de que determine lo que corresponda 

conforme a derecho, dentro de su ámbito de atribuciones. 

83 Por lo expuesto y fundado, se 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se revoca el oficio impugnado. 

SEGUNDO. Se da vista a la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia de Morena para los efectos precisados al final del 

Considerando Quinto. 

Notifíquese como en Derecho corresponda. 

Devuélvanse los documentos atinentes y archívese el expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. 

Así, por mayoría de cinco votos respecto del resolutivo primero, con 

el voto en contra del Magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, y de 

cuatro votos en cuanto al resolutivo segundo, con los votos en contra 

de la Magistrada Janine M. Otálora Malassis y del Magistrado Reyes 

Rodríguez Mondragón, lo resolvieron las magistradas y los 

magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 



 

Poder 

Malass

respec

Luis V

hace s

El Sec

presen

Este d

firmas 

conform

Genera

de la 

electró

acuerd

trámite

impugn

VOTO 

JANINE

SENTE

DEREC

1594/20

I. 

Se

I. Introd

De man

aprobó 

             
13 En lo s
14 Con f
Federaci

Judicial

sis y el 

ctivos vo

Vargas V

suyo el M

cretario 

nte acue

ocumen

electrón

midad c

al de la 

Federa

ónica ce

dos, reso

e, turno

nación e

PARTIC

E M. 

ENCIA DI

CHOS PO

020.14 

Introduc

entido de

ducción

nera res

la sente

               
subsecuen
fundament
ión y 11 de

l de la 

Magistr

otos parti

Valdez, p

Magistra

Genera

rdo se fi

nto es un

nicas cer

con los 

Sala Su

ación 3/

ertificada

olucione

o, susta

en mater

CULAR 

OTÁLO

ICTADA 

OLÍTICO

cción y 

el disenso

 y conte

petuosa,

encia dict

              
nte juicio ci
to en los 
el Reglame

Federac

ado Rey

iculares

ponente

ado Pres

al de A

irma de 

na repre

rtificadas

numer

uperior d

/2020, p

a del Po

es y sen

anciación

ria electo

PARCIA

RA MA

EN EL J

O-ELECT

contexto

o, y IV. C

exto del c

 como a

tada en e

      
udadano.
artículos 1
ento Intern

 
29 

ción, la 

yes Rod

, y con la

e en el p

sidente F

Acuerdos

manera 

esentaci

s, el cua

rales se

del Tribu

por el 

oder Jud

ntencias 

n y re

oral.  

AL QUE 

ALASSIS

JUICIO P

TORALES

 del cas

Conclusió

caso 

anuncie e

el presen

187 de la 
o de este T

Magistr

dríguez 

a ausen

presente

Felipe A

s autoriz

electrón

ón gráfi

al tiene p

egundo 

unal Elec

que se

dicial de

que se

esolución

FORMU

S, EN 

PARA LA

S DEL C

so, II. C

ón 

en la Ses

nte juicio

Ley Orgá
Tribunal E

SUP-

rada Jan

Mondra

cia del M

e asunto

Alfredo F

za y da

nica.  

ca autor

plena va

y cuart

ctoral de

e implem

e la Fed

e dicten 

n de l

ULA LA

RELAC

A PROTE

CIUDADA

Criterio m

sión Púb

o, estoy a

ánica del P
lectoral.  

-JDC-15

nine M. 

gón em

Magistra

o, por lo

Fuentes 

a fe de 

rizada m

alidez jur

to del A

el Poder 

menta l

deración

con mo

os med

A MAGIS

CIÓN C

ECCIÓN 

ANO13 SU

mayoritari

blica en la

a favor d

Poder Jud

594/2020

Otálora

iten sus

ado José

o que lo

Barrera

que e

mediante

rídica de

Acuerdo

r Judicia

la firma

n en los

otivo de

dios de

STRADA

ON LA

DE LOS

UP-JDC-

io, III. 

a que se

el primer

dicial de la

0 
 
 

a 

s 

é 

o 

. 

l 

e 

e 

o 

l 

a 

s 

l 

e 

A 

A 

S 

-

e 

r 

a 



SUP-JDC-1594/2020  
 
 
 

 
30 

resolutivo que revoca el oficio controvertido, pero en contra del segundo 

que ordena dar vista a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia del 

partido político Morena15, para que determine lo que corresponda respecto 

a la petición de la parte actora de iniciar un procedimiento sancionador en 

contra de los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional de Morena16, en 

virtud de su “actitud contumaz” de no cumplir con la sentencia de esta 

Sala Superior dictada en el expediente del diverso juicio ciudadano SUP-

JDC-1573/2019, porque a mi juicio tal determinación es incorrecta, como 

enseguida lo explico. 

El caso que ahora nos ocupa surge con motivo de la consulta que 

presentó Gerardo Mendoza Gurrola a la Comisión de Justicia en relación 

con la duración del cargo de los integrantes del CEN que fueron 

nombrados para renovar la dirigencia. 

La Comisión de Justicia atendió la consulta y precisó que en los tres 

puntos consultados sobre la duración, primero, que los cuatro meses se 

debían contabilizar desde el veintiséis de febrero, fecha en que la Sala 

Superior resolvió el juicio ciudadano SUP-JDC-12/2020; segundo, que con 

motivo de la pandemia su duración de cuatro meses había sido 

suspendida por acuerdo del CEN de veintinueve de marzo del año en 

curso y, finalmente, que conforme a la jurisprudencia 48/2013 de la Sala 

Superior cuyo rubro es DIRIGENTES DE ÓRGANOS PARTIDISTAS 

OPERA UNA PRÓRROGA IMPLÍCITA EN LA DURACIÓN DEL CARGO, 

CUANDO NO SE HAYA PODIDO ELEGIR SUSTITUTOS, POR CAUSAS 

EXTRAORDINARIAS Y TRANSITORIAS, se actualizaría una prórroga 

implícita en su designación por lo que seguirían en el cargo hasta que se 

logrará la renovación de la dirigencia. 

El actor, Oswaldo Alfaro Montoya, promovió juicio ciudadano, por 

considerar que: 1) la Comisión de Justicia carecía de competencia para 

realizar dichas interpretaciones con motivo de una consulta que se le 

                                                 
15 En adelante Comisión de Justicia. 
16 En lo subsecuente CEN. 
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como una “actitud contumaz” de no cumplir con la sentencia de esta Sala 

Superior dictada en el expediente del juicio ciudadano SUP-JDC-

1573/2019, en virtud de que, en términos del artículo 15, párrafo 1, de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación, se debió tener a la 

vista como un hecho notorio las constancias que obran en los juicios 

ciudadanos SUP-JDC-1354/2020 y SUP-JDC-1629/2020, del índice de 

este Tribunal17. 

Al respecto, debe recordarse que esta Sala Superior tiene como obligación 

constitucional, en términos del artículo 17, el impartir justicia de manera 

pronta, completa, imparcial y gratuita. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido el alcance de tales 

conceptos, en los siguientes términos18: 

i. Justicia pronta: resolver las controversias en los términos y plazos 

establecidos en las leyes. 

ii. Justicia completa: emitir pronunciamiento respecto de todos y cada 

uno de los aspectos debatidos cuyo estudio sea necesario. 

iii. Justicia imparcial: quien juzga pronuncia resolución apegada a 

Derecho, sin favoritismo por alguna de las partes o arbitrariedad en su 

sentido. 

iv. Justicia gratuita: los órganos encargados y sus servidores, no 

cobrarán a las partes en conflicto emolumento alguno. 

                                                 
17 Jurisprudencia 2a./J. 27/97 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, cuyo rubro es HECHO NOTORIO. LOS MINISTROS PUEDEN INVOCAR COMO 
TAL, LAS EJECUTORIAS EMITIDAS POR EL TRIBUNAL PLENO O POR LAS SALAS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. La totalidad de jurisprudencias y tesis de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y otros órganos jurisdiccionales del Poder 
Judicial de la Federación pueden consultarse en la página electrónica: 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/tesis.aspx. 
18 En la jurisprudencia 2ª./J. 192/2007, de rubro: ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN LA 
GARANTÍA INDIVIDUAL RELATIVA, A CUYA OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS LAS 
AUTORIDADES QUE REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE JURISDICCIONALES 
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sin embargo, en dicha decisión solamente se analizó si MORENA había 

dado cumplimiento a las resoluciones dictadas por este Tribunal Electoral. 

Conforme a lo anterior, la Comisión de Justicia ya tiene conocimiento de 

los hechos que se le pretende dar vista, esto es, la “actitud contumaz” por 

parte de los integrantes del CEN de cumplir con la sentencia de esta Sala 

Superior dictada en el expediente SUP-JDC-1573/2019, e incluso, ya 

emitió un pronunciamiento respecto a la solicitud de abrir un procedimiento 

administrativo sancionador en su contra. 

Aunado a lo anterior, como precise con antelación, dicha resolución ya fue 

impugnada ante esta Sala Superior, la cual se conoce a través del juicio 

ciudadano SUP-JDC-1629/2020 y se encuentra pendiente de resolución, 

de ahí que está en la jurisdicción de esta autoridad jurisdiccional resolver 

la procedencia de dicho medio de impugnación, y en caso de que así sea, 

revisar si fue correcto el desechamiento decretado por la Comisión de 

Justicia, o bien, si dichos hechos denunciados ameritan la apertura de un 

procedimiento administrativo sancionador por parte de dicha Comisión de 

Justicia. 

Por todo lo anterior, consideró que a ningún fin práctico conlleva dar la 

referida vista.  

IV. Conclusión  

Así, en el presente caso, es mi convicción, que en el caso, lo procedente 

era tener a la vista como hecho notorio las constancias que obran en los 

juicios ciudadanos SUP-JDC-1354/2020 y SUP-JDC-1629/2020, del índice 

de esta Sala Superior, y determinar que en relación con la solicitud de que 

se ordene a la Comisión de Justicia iniciar un procedimiento administrativo 

sancionador, no había lugar a atenderla, en tanto que el actor ya había 

presentado directamente su queja, incluso ésta había sido resuelta y al 

momento de resolución del juicio ciudadano en el que se emite el presente 

voto particular parcial, se encuentra impugnada ante esta Sala Superior. 
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respuesta a la consulta vulnera sus derechos político-electorales, 

porque el órgano de justicia intrapartidaria invadió las competencias 

del Congreso Nacional y del Consejo Nacional de MORENA. 

Como lo he sostenido en asuntos anteriores, las consultas emitidas 

por la CNHJ son equivalentes a opiniones interpretativas que no son 

vinculantes y, por tanto, quienes promueven juicios para 

controvertirlas carecen de interés jurídico para impugnarlas, siempre 

que no afectan la esfera jurídica del demandante21.  

En ese sentido, considero que la demanda presentada por Oswaldo 

Alfaro Montoya debe desecharse al carecer de interés jurídico y 

actualizarse la causal de improcedencia prevista en el artículo 10, 

párrafo 1, inciso b), de la Ley General de Medios. 

I. Marco de referencia 

Esta Sala Superior ha sido enfática en que, para considerar que la 

respuesta a una consulta que se le hizo a una autoridad 

administrativa electoral tiene el carácter de acto de aplicación, 

debe atenderse al contexto jurídico y fáctico del caso que permita 

determinar razonablemente si dicha respuesta reviste la 

característica esencial de poner de manifiesto que el impugnante 

esté colocado en la hipótesis jurídica que afecta sus derechos22. 

También, este órgano jurisdiccional ha sustentado la tesis 

consistente en que la respuesta que da el partido político a una 
                                                 
21 Véase, voto particular emitido en el SUP-JDC-1237/2019 y el voto aclaratorio emitido 
en el SUP-JDC-1577/2019. 
22 Véase, la jurisprudencia 1/2009, de rubro CONSULTA. SU RESPUESTA CONSTITUYE UN 

ACTO DE APLICACIÓN DE LA NORMA CORRESPONDIENTE CUANDO DEL CONTEXTO JURÍDICO Y 

FÁCTICO DEL CASO SE ADVIERTA, QUE FUE APLICADA AL GOBERNADO. Consultable en la 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 2, Número 4, 2009, páginas 15 y 16. Dicho criterio surgió 
con la discusión de la contradicción de criterios SUP-CDC-1/2009; en la sentencia, se 
analizó si la respuesta a las consultas emitidas por la autoridad administrativa electoral 
constituía un acto de aplicación sujeto a impugnación. 
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improcedentes cuando se pretenda controvertir actos o resoluciones 

que no afecten el interés jurídico del promovente. 

II. Razones de disenso 

En el caso concreto, tomando en cuenta los criterios que ha emitido 

esta Sala Superior respecto de las consultas, en mi opinión, se 

actualiza la referida causal de improcedencia, por las siguientes 

razones. 

De forma previa, he sostenido que las respuestas a las consultas 

emitidas por la CNHJ constituyen opiniones interpretativas no 

vinculantes y, en ese sentido, no afectan la esfera jurídica de 

quienes las controvierten. 

Al igual que el presente caso, en los expedientes SUP-JDC-

1237/2019 (caso en el que se analizó el método de elección de los 

Comités Ejecutivos Estatales y del Comité Ejecutivo Nacional) y 

SUP-JDC-1577/2019 (caso en el que se estudió la reelección 

partidista) diversos militantes controvirtieron las respuestas a 

consultas realizadas por la CNHJ. 

En esos casos, tal como ocurre en el presente juicio, los 

promoventes tildaron de incorrectas e indebidas las interpretaciones 

a la norma estatutaria realizadas por dicho órgano de justicia 

intrapartidaria. 

En mi posición, es evidente que la CNHJ sí puede emitir opiniones 

interpretativas, sin embargo, éstas carecen de vinculatoriedad en 
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• Si la Sala Superior confirmó el acuerdo del Congreso 

Nacional por el que le concedió al Comité Ejecutivo Nacional 

un plazo de cuatro meses para concluir el proceso de 

renovación, la CNHJ está impedida para interpretar que dicho 

plazo se suspendió. 

• Para mantener la funcionalidad e integridad de los órganos 

ejecutivos, el Congreso Nacional puede designar al Comité 

Ejecutivo Nacional como lo hizo el veintiséis de enero pasado. 

•  La CNHJ no puede otorgar una prórroga automática al 

Comité Ejecutivo Nacional y de oficio debe analizar el actuar 

procesal de dicho Comité a fin de determinar si constituye una 

violación estatutaria. 

Como se advierte, Oswaldo Alfaro Montoya no expresa ni 

demuestra que se encuentra en algún supuesto jurídico 

particular o en una situación de hecho comprendida en la 

consulta que le genere una afectación, lo cual constituye una 

condición necesaria para que una consulta sea considerada un acto 

de aplicación. 

En tales condiciones, si bien la CNHJ puede emitir opiniones 

interpretativas, ello está acotado a la interpretación de los 

documentos básicos de MORENA, por lo que no tiene competencia 

para determinar si el partido enfrenta una situación extraordinaria y, 

ante ella, el cuestionamiento sobre quiénes integrarán el Comité 

Ejecutivo Nacional, ya que esa decisión le corresponde únicamente 

a los órganos de dirección del partido político, por lo que es 

evidente que la consulta impugnada no puede tener efectos 

jurídicos respecto de algún caso concreto. 
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Es preciso hacer una distinción del caso identificado con el 

expediente  

SUP-JDC-1877/2019, en el que sí se analizaron las facultades de la 

CNHJ y el alcance de su competencia27. En ese caso se controvirtió 

un oficio de la CNHJ dirigido al coordinador del grupo parlamentario 

de MORENA para que en un plazo de tres días separara a una 

senadora de la bancada del partido.  

En aquel asunto, esta Sala Superior sí reconoció que la senadora 

promovente del juicio contaba con interés jurídico, puesto que 

pretendía que se revocara el oficio con el que se solicitaba su 

separación del grupo parlamentario del partido. 

El análisis de la competencia solo fue posible una vez que el interés 

jurídico y el resto de los requisitos de procedencia fueron 

satisfechos. Aunado a que, de forma trascendente, el acto 

impugnado consistió en un oficio emitido por la CNHJ y no en una 

consulta, como sucede en el presente caso. 

Finalmente, es importante mencionar que no se genera falta de 

certeza si esta Sala Superior no se pronuncia respecto de la 

respuesta que la CNHJ le otorgó a una consulta, ya que, si el partido 

político, a través de sus órganos competentes, define que existe una 

situación extraordinaria y, en su caso, a quiénes integrarán el Comité 

Ejecutivo Nacional y la duración en el encargo, el promovente tendrá 

expeditos sus derechos para impugnarlo ante las instancias 

correspondientes y con la debida oportunidad. 

Por lo tanto, tampoco resulta posible considerar que el actor, en este 

momento, se encuentra en un estado de indefensión, ya que no se 

                                                 
27 Véase la sentencia emitida el quince de enero de dos mil veinte aprobada por 
unanimidad con el voto concurrente de la magistrada Janine M. Otálora Malassis y del 
magistrado Reyes Rodríguez Mondragón. 
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